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Informe secretarial: 

 
Al despacho del señor Juez, informándole que una vez verificada la 
información en el Banco Agrario de Colombia, se observa que el titulo 
412070002640899 constituido a favor de la aquí demandante por parte de la 
demandada, se encuentra a órdenes del Juzgado Tercero Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Cartagena de indias. Sírvase proveer. 

 
Cartagena, veintitrés  (23) de septiembre dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA. 
Cartagena, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
Se advierte que en efecto, el título judicial 412070002640899constituido por la 
demandada a favor de la señora IBETH DEL CARMEN CARABALLO BOSSA, se 
encuentra a órdenes del Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Cartagena de indias. En este sentido, es necesario requerir al juzgado en 
mención para que realice la conversión del título y lo ponga a disposición de este 
Juzgado. 
 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales 
de Cartagena, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  REQUERIR al juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Cartagena de indias para que realice la conversión del título 
412070002640899 a órdenes del juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Cartagena de indias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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